
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00531 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

Obren en el expediente las anteriores respuestas allegadas por parte de las entidades 
bancarias BANCOLOMBIA y BANCO DAVIVIENDA, las cuales quedan a disposición 
de la parte interesada para su respectiva revisión. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


